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3 . /«SFIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO ++”

di noo 1. YIREFORMA DE'ESTATUTOS!? 1 ...
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PESQUERA ATUNESDEL-PACIFICO'S:A. “ATUNPACIFICOSA”

- CUANTIA:¿USD $10.000.000,00

17 : DINDOSICOPIAS +:
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22 En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia

" 23 de Manabí, República del Ecuador, hoy día LUNES VEINTINUEVE DE MAYO 24 DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO

25 VELEZ CABEZAS, Notario Público Sexto del cantón Manta, comparece como

26 única parte el señor EDGAR KEITH MENDOZA VERA,en calidad de Gerente

27 General y Representante Legal de la compañía PESQUERA ATUNES DEL

28 PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA”, según lo acredita con el nombramiento
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que se acompaña como habilitante, y quien actúa debidamente aut

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, e

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Manta, hábil

y legalmente capaz para contratar y obligarse en la calidad en que comparece,

a quien de conocer y de haberme presentado su respectivo documento de

identificación, doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura,

me entrega una minuta para que la eleve a escritura pública, cuyo texto es el

que sigue: “SEÑOR NOTARIO.- Enel protocolo de instrumentos públicos a su

cargo, sírvase incorporar uno del que conste la siguiente DISMINUCIÓN DEL

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL de la' compañía PESQUERA ATUNES DEL

PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA”, de conformidad con las siguientes

clausulas. PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparecea la celebración de la

presente escritura, como única parte el' señor EDGAR KEITH MENDOZA

VERA, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la

compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA”

según consta del nombramiento que se acompaña como habilitante, y quien

actúa debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas, cuya copia certificada también se acompaña como habilitante.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía PESQUERA ATUNES DEL

PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA” se constituyó con domicilio en- esta

ciudad de MANTA,el veintiuno de diciembre del año dos mil once ante Notario

Tercero del cantón Manta, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de diciembre

de dos mil once. B) Mediante escritura pública celebrada el 20 de Septiembre

de 2013, la Compañía PESQUERA: ATUNES DEL PACIFICO S.A.

“*ATUNPACIFICOSA” disminuyó el Capital social y reformó el estatuto de la

compañía, quedando el capital fijado en la suma de VEINTE MILLONES
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de 2017 acordó unánimemente los siguientes actos societarios: UNO) Re

el capital social de la Compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A.

“ATUNPACIFICOSA”, en la suma de $:40.000.000,00 (DIEZ MILLONES DE

DÓLARES), quedando;:de esta maneta, fijado :el capital social en $

10'503.250,00 (DIEZ: MILLONES QUINIENTOS TRES MIL: DOSCIENTOS

CINCUÉNTA DÓLARES). La disminución' de capital se realiza reduciendo el

número de acciones de la empresa, Elreintegro del capital a los accionistas se

realizará en proporción a sus acciones: pagadas y e dinero enefectivo; DOS)

Fijar el capital autorizado de,la compañía::en $!94006.500,00 (VEINTIÚN

MILLONES SEIS,MIL QUINIENTOS1DÓLARES), monto hasta.<lcual la Junta

General de Accionistas podrá resolver sobre los sucesivos aumentos de capital

suscrito, de conformidad con la ley; TRES) La consiguiente reforma a los

estatutos sociales de la Compañía; Y, CUATRO) Autorizar al señor EDGAR

KEITH MENDOZA VERA, representantelegalde la compañía para que dé

cumplimiento a lo acordado en dicha Junta de Accionistas. TERCERA:

DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL

AUTORIZADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Por los

antecedentes señalados, el señor EDGAR KEITH MENDOZA VERA, a nombre

y en legal representación de la compañía PESQUERA ATUNES DEL

PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA”, manifiesta que tiene a bien celebrar el

presente instrumento por el cual reduce el capital social de la compañía en la

suma de DIEZ MILLONES DE DÓLARES, quedando este en $ 10'503.250,00

(DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES .MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

DÓLARES),dividido en diez millones quinientas tres mil doscientas cincuenta

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de)

 

notariasextamanta()gmail.ccom  
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América, cada una de ellas; asimismo,fija el capital autorizado d

en $ 21'006.500,00 (VEINTIÚN MILLONES SEIS MIL  
sobre los sucesivos aumentos de capital suscrito, de conformidad con la ley.- El

reintegro del capital a los accionistas se realizará en proporción a sus acciones

pagadas en dinero en efectivo; de acuerdo a lo resuelto por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas, cuya acta en copia certificada forma

parte consustancial del presente instrumento público.- Como consecuencia de

lo anterior, el cuadro de integración, luego de la disminución del capital, queda

de la siguiente manera:
 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL EN DINERO -. QUE C.RESULTANTE ACCIONES

DISMINUCIÓN RECIBE

 

 

  

IBEROPESCA $20'502.250 $ 9'999.525 $ 9'999.525 $ 10'502.725,00 10'502.725

Rogelia García $ 1.000 $475 $475 $ 525,00 525

Rodriguez

TOTALES $ 20'503.250 $ 10.000.000 $ 10'000.000 $10'503.250,00 10'503.250

/
1      
 

CUARTA: REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL. - Por todo lo anterior, se

procede a reformarlas cláusulas quinta, sexta y séptima del estatuto social de

la compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA”,

quedando estas cláusulas de la siguiente manera: “CLÁUSULA QUINTA:

CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- El Capital suscrito y pagado de

la Compañía es de $ 10'503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES), dividido en diez millones

quinientas tres mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. CLÁUSULA

SEXTA: DEL CAPITAL AUTORIZADO.- Se establece como capital autorizado
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Menta. 29 Maymm

Notario Público Sextá
anta - Ecuador

 
 

 



 

 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  a REPÚBLICADEL ECUADOR - Pa |
|

  

Número único de identificación: 1306357680

Nombresdelciudadano: MÉNDOZA VERA EDGAR KEITH.

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/TARQUI

 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

   
Sexo: HOMBRE-

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

“Cónyuge: MACIAS MONGE XIMENAPATRICIA

Fecha de Matrimonlo: 2 DE JULIO DE 1993

Nombres delpadre: MENDOZA FERNANDEZ EDGAR ALBERTO

Nombres dela madre: VERA BRAVO CLARA EDITH

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2013

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA

    Reason:Firma EN ctrápica
Location: Ecuador   

  

        

 

  

 

 

 

 

: Validez dese
N? decertificado: 179-027-04201 Digitally signede ?

Jl Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

OSWALDOTR?

Il | | ll | | | ll | a
179-027-04201

_ Documento firmado electrónicamente

" Vigencia: 1 mes o 1 validación desdela fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresandoel númerodecertificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



 

o * Nacionalidad: Ecuatoriaha.
- Divección: Ciudadela Monterrey Manzana 22.

?

Manta, 29 de diciembre de 2016

Seo .
EDGAR KEITH MENDOZA VERA
C.C. 44 130635768-0

“Cantón Montecristi.   De mi consideración:

Cúmpleme poher en su conocimiento que de conformidadcorlo dispuesto por

la Junta Genera) Universal Extraordinaria de Accionistas de la comipañia PESQUERA :ATUNES

DEL PACIFICO S, A. “ATUNPACIFICOSA”, celebrara el día de hoy 29dediciembre del año 2016,

ha sido usted reelegido en-el cargo de GERENTE GENERALde la Compañía por un petiodo de

CINCO AÑOS, quese contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento eri el

. Registro Mercantil del cantón Manta.

En virtud del cargo conferido, le correspondelarepresentación legal, judicial y

extrajudicial de la Compañía, con Jos deberes y atribuciones que le confiere el Estatuto y la

Ley de Compañías.

La compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S, A, “ATUNPACIFICOSA”, se

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Mantá el 21

de diciembre úel año 2011, la misma que fue aprobada por la intendencia de Compañías de

Portoviejo, mediante Resolución No, ST.DIC.P.2011/0000748 de fecha 29 de diciembre del año

2011, e inscrita en el Registro Mercantil de Manta, el día 29 de Diciembre del año2011.

 

 

Manta,diciembre29 de 2016
RAZON; Acepto el cargo que precede.

  SRAEDG EITH MENDOZA VERA
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* RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTOS

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN
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FECHADE INSCRIPCIÓN:

 

12/01/2017
 31

  

 

> | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
 

1. DATOS DEL'NOMBRAMIENTO:
 PESQUERA ATUNESDELPACIFICO S; A. ATUNPACIFICOSA.
 

 

     
 

2. DATOS ADICIONALES:

NOMBREDE LA COMPAÑÍA:
NOMBRESDEL ADMINISTRADOR: MENDOZA VERA EDGARKEITH
IDENTIFICACIÓN: 1306357680
(TN GERENTE GENERAL
PERIODO(Años):. 5 AÑOS

[ CONSTH 1329 REP H 3158,FECHA 2SJi2/aon. ” 7 1
r

 

 

CUALQUIER IMENDADURAALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EÑ BLANCO NO-50N NECESARIOS PARA -LÁ

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE,  
 

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA 1120
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

    

    
  

 

  
  

  

SOCIEDADES >
: «./e hace bien al país!

NÚMERO RUC: ar, 1391790287001

RAZÓN SOCIAL: .* ., PESQUERA ATUNES DELPACIFICO S.A. ATUNPACIFICOSA

NOMBRE COMERCIAL: . PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO
REPRESENTANTE LEGAL: . MENDOZA VERA EDGAR KEITH

CONTADOR: % MONCAYO SALTOS ANGEL XAVIER

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILID, e

CALIFICACIÓN ARTESANA| SN NÚMERO:

 FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES:
Feo. INSCRIPCIÓN: 06/01/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

 

 

 

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroqula: MANTA Barrio: LA ENSENADITA Calle: 4 Numero: SIN Edificio: IBEROPESCAReferencia ubicacion: ATRASDE LA
CASA CUNA AROCAPAZTelefono Trabajo: 052621157 Fax: 052622617 Email: amoncayo(Mdirecsa.com Telefono Trabajo: 052629158

 

- [DOMÍCIDIOESPECIALAZ:
SN

 

 a  a ,Er E- [OBLIGACIONESTRIBUTARIAS30:4%

: ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- ADÍ
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA EOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTI
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

  [FEESTABLECIMIENTO
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 ABIERTOS 7
JURISDICCIÓN YZONA 41 MANABI CERRADOS 0

1

  

Código: RIMRUC2017000711252

Fecha: 15/05/2017 13:25:57 PM '  
 

. Pan 1daa2   

 



 

 
 

REGISTRO ÚNICO,DE CONTRIBUYENTES

ro SOCIEDADES    
NÚMERO RUC: 1391790287001
RAZÓN SOCIAL:

«+e hace bien al país!

PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. ATUNPACIFICOSA

 

 

   
  

«No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO FEC. CIERRE:

ACTIVIDAD ECONÓMICA: .

” PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS, MOLUSCOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANABI Cantar: MANTA Parroquia; MANTABarrio: LA ENSENADITACalle: 4 Numero: S/N Referencia: ATRAS DE LA CAS
IBEROPESCATetefono Trabajo: 052621157 Fax: 052622617 Email: amoncayoQdirecsa.com Telefono Trabajo: 052629158

 
  

No. ESTABLECIMIENTO: " 002
= == = = ===

Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT: 11/01/2012

NOMBRE COMERCIAL: DIVISION TALLERES FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

MANTENIMIENTO, REACONDICIONAMIENTO Y REPARACION DE EMBARCACIONES. : ”

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia; MANABI Canton: MANTA Parroquia: TARQUIBarrio: LA ENSENADITA Calle: 4 Numero: S/N Referencia: ATRAS DE LA CASA CUNA AROCA PAZ Edificio:
IBEROPÉSCAFax: 052622617 Telefono Trabajo: 052621157 Telefono Trabajo: 052629158 Email: amoncayoQdirecsa.com

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.:

FEC. REINICIO:

> 1
Estado:

NOMBRE COMERCIAL: DIVISION GRUAS FEC, CIERRE:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEMOLICION, INCLUSO CAMIONES GRUA, DOTADO DE OPERARIOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO;

11/01/2012

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroqula: TARQUI Barrio: LA ENSENADITA Calle: 4 Numero: S/N Referencia; ATRAS DE LA CASA CUNA PAZ Edificio:
IBEROPESCAFax: 052622617 Telefono Trabajo: 052621157 Telefono Trabajo: 052629158 Email: amoncayoQdirecsa.com

No. ESTABLECIMIENTO: 004
NOMBRE COMERCIAL; DON BARTOLO
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

  

Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT; 31/10/2012

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

Provincia; MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTABarrio: LA ENSENADITA Calle: 4 Numero: S/N Referencia: ATRAS DE LA CASA CUNA AROCA PAZ Edificio:
IBEROPESCAS.A.Telefono Trabajo: 052621157 Email: amoncayo(BXdirecsa.com Telefono Trabajo: 052629158 Fax: 052622617

 

Código: RIMRUC2017000711252

Fecha: 15/05/2017 13:25:57 PM '  
 Pan 2 da 2

 
 

 
 



 

    
COMPAÑÍA PESQUERA ATUNES DEL'PACIFICO S.A.aSEXTA €

En la ciudad de Manta, a los 17 días del mes de mayo de 2017, en las ls 4.*

Compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA”, bicadashmí  
 

   

Barrio"laEnsenadita dela ciudad de Manta, a las dieciocho horas, se reúne laésiBal S
s

"personas, en calidad de accionistas de la Compañía: “e, PV
“ado vere?

TAL

ACCIONISTA CAPITAL ==
INDUSTRIAL PESQUERA IBEROAMERICANAS.A. IBEROPESCA USD 20'502.250,00 ”,
Rogelia García Rodríguez USD 1.000,00 "+

TOTAL USD 20'503.250,00

En representación de la accionista INDUSTRIAL PESQUERA IBEROAMERICANA S.A.

IBEROPESCA, comparece su Gerente General Edgar Keith Mendoza Vera yen

representación de la accionista Rogelia García Rodríguez, comparece el señor José Díaz

García, mediante carta poder que se adjunta. Como Presidente de la Junta actúa el Señor

Edgar Keith Mendoza Vera y como Secretario ad-hoc el Doctor Ricardo Fernández.de

Córdoba, quien, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías ha procedido

a formarla lista de asistentes, encontrando que se encuentra presente la totalidad del

capital social de la Empresa, por lo que se resuelve constituirse en Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas, renunciando expresamente al requisito de

convocatoria previa.

Por unanimidad,los accionistas deciden conocer y resolver sobreel siguiente punto:

CONOCER Y RESOLVER SOBRELA DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO

DE LA COMPAÑÍA; CON LA CONSIGUIENTE REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES.

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, quién manifiesta que, dado que la

actividad actual de la compañía no es necesario mantener un capital social tan elevado y

propone a la Junta que se resuelva sobre una disminución del capital social en la suma de

$ 10'000.000;00 (DIEZ MILLONES DE DÓLARES), quedando, de esta manera, fijado el

capital social en $ 10'503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA DÓLARES). La disminución de capital se realizaría disminuyendo el número de

acciones de la empresa.El reintegro del capital a los accionistas se realizará en proporción

a sus acciones pagadas y en dinero en efectivo, tan pronto como la compañía cuente con

la liquidez necesaria. El Presidente de la Junta señala que la disminución del “capitalnno

afecta en nada a la compañía pues posee un patrimonio muy sólido, que, al corte:

realizado al cierre del año 2016, alcanza un monto de más de veinte millones de dólares.

El Presidente también somete a decisión de la junta la disminución del capital autorizado

puesto que la norma señala que este no puede exceder dos veces el importe del capital

suscrito. En tal sentido propone que el capital autorizado de la compañía se lo fije en $

21'006.500,00 (VEINTIÚN MILLONES SEIS MIL QUINIENTOS DÓLARE
.*
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de la Compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOS

S 10'000.000,00 (DIEZ MILLONES DE DÓLARES), quedando, de esta m er, fija

CINCUENTA DÓLARES). La disminución de capital se realiza disminuyendo el n

accionesde la empresa. El reintegro del capital a los accionistas se realizará en proporción

a sus acciones pagadas y en dinero en efectivo, tan pronto como la compañía cuente con

la liquidez necesaria. El capital autorizado de la compañía quedafijado en $ 21'006.500,00

Le
a
a

 
 

(VEINTIÚN MILLONESSEIS MIL QUINIENTOS DÓLARES).

Toma nuevamente la palabra el señor Presidente de la Junta, quién manifiesta que, una

vez que se aprobadoslos actos societarios anteriores, es necesario procedera la reforma

de los estatutos de la empresa.

 

 

Luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad se resuelve realizar las siguientes

modificaciones al estatuto social de la empresa PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A.

“ATUNPACIFICOSA”: CLÁUSULA QUINTA: CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- El

Capital suscrito y pagado de la Compañía es de $ 10'503.250,00 (DIEZ MILLONES

QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES), dividido en diez millones

quinientas tres mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de

los Estados Unidos de América cada una de ellas. CLÁUSULA SEXTA: DEL CAPITAL

AUTORIZADO. - Se establece como capital autorizado de la Compañía la suma de $

21'006.500,00 (VEINTIÚN MILLONES SEIS MIL QUINIENTOS DÓLARES). CLÁUSULA

SÉPTIMA. — TÍTULOS DE ACCIONES: Los títulos de las acciones serán emitidos con el

carácter de nominativos, numerados del cero cero uno 001al diez millones quinientos tres

mil doscientos cincuenta 10'503.250 y contendrán las declaraciones prescritas en el

artículo 166 de la Ley de Compañías y serán autorizados conlas firmas del Presidente y del

Gerente General de la Compañía o por quienes hagan sus veces. Podrán emitirse títulos  
 

debidamente numerados que contengan cualquier número de acciones.

Comoconsecuencia de lo anterior, el cuadro de integración, luego de la disminución del

capital, queda de la siguiente manera:

 

 

 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL EN DINERO QUE C. RESULTANTE ACCIONES

DISMINUCIÓN RECIBE ”

IBEROPESCA $20'502.250 $ 9'999.525 $ 9'999,525 $ 10'S02.725,00 10'502.725

Rogelia García Rodríguez $1.000 $ 475 $475 $525,00 525
TOTALES " $ 20'503.250 $ 10.000.000 $ 10'000.000 $10'503.250,00 10'503.250
         

Los accionistas autorizan al Gerente General de la empresa para que proceda a realizar los

trámites legales necesarios para ejecutar lo resuelto en la presente Junta.

Se concedeun receso para que el Secretario de la Junta,redacte la presente acta.  
 



 

Mendoza Macias Darwin Albino
 

De: Mendoza Macias Darwin Albino
Enviadoel: lunes, 25 de septiembre de 2017 16:53

Para: Poma Coronel Alexis Bladimir

Asunto: no guarda los cambios efectuados en una disminucion decapital

Estimado quiero ingresar una disminución de capital, pero cuando voy a guardar los cambios me aparece el mensaje

mostradoenla parte inferior, dándome a entender queel capital suscrito final es mayorqueel capital autorizado,

cuando claramenteserefleja que noes así... quisiera que me ayude indicándomecual es el inconveniente, de serel
problema informático..

Muchasgracias..

 

E Sistema deControl de ActosJurdicoselena de Estatutos].
 

   

 

 

 
 

   
 

 

   

  
  

   

:: EVOLUCION DEL CAPITAL .

 El
| Cap. Suscríto Actual Capital que Disminuye Capital ios

. 20.503.250, TA

 

 

 

    
: AN, Paulo Emilio Macias y Eduardo

| (05) 2 633-868 ext: 3412

S E dmendozamésupercias.gob.ec

SUPERINTINTENDENCIA www.supercias.gob.ec

Darwin Albino Mendoza Macías “Asumimosel servicio público como un

privilegio. Garantizamos un control tronsparente y
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE ch memos

PORTOVIEJO e!sector societario, mercado de valores y
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or el Presidente de la Jynta,Una vez reinstalada la sesión es leída, aprobada y firmada/h

Accionistas y el Secretario que certifica.

Edgar Kejen Mendoza Vera

PRESIDENTEDE LA JUNTA

ACCIONISTA

Hr

oy .
,

 
 
 





 

   
  
   

NOTARIO

    
   

  

1 de la Compañía la suma de $ 21'006.500,00 (VEINTIÚN MILI;

2 QUINIENTOS DÓLARES). CLÁUSULA SÉPTIMA. - TÍTULO

3 Los títulos de las acciones serán emitidos con el carácter

- . 4 numerados del cero cero uno 001 al diez millones “quinientos

C 5 doscientos cincuenta 10'503.250 y contendrán las declaraciones prescritas. en

6 elartículo 166 de la Ley de Compañías y serán autorizados con las firmas del

7 Presidente y del Gerente General de la Compañía o por quienes hagan sus

g veces. Podrán emitirse títulos debidamente numerados que contengan

g cualquier número de acciones.” QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.-

10 Para efectos legales, el representantellégal de la Compañía/iseñor EDGAR '

11 KEITH MENDOZA VERA, actuando libre y espontáneamente*'y para dar

12 cumplimiento a las normas legales sobre la materia, declare'-bájo' jurameñto

13 que la disminución del capital suscrito, fijación de capital autorizado, reforma

14 del estatuto social y demás actos societarios de esta compañía, que son objeto

15 del presente contrato, son concordantes con lo resuelto en el acta de Junta

16 General Extraordinaria y Universal de Accionistas que como documento

17 habilitante se ha acompañado, pará que-sea incorporada a la matriz de este

18 instrumento público, a cuya autenticidad se remite.- SEXTA: AUTORIZACIÓN.

19 - Queda autorizado expresamente el Doctor RICARDO FERNÁNDEZ DE

20 CÓRDOBA, abogado de la compañía, para realizar todos los trámites

21 necesarios para el perfeccionamiento de la presente disminución de capital.

22 Inserte y agregue a usted, Señor Notario, según el caso, los documentos que

. 23 para tales fines se mencionan en el curso de la presente minuta y se

: 24 acompañaa ella y lo demás que fuere menester para toda validez legal de esta

25 escritura pública.—MaDr.Ricardo Fernández de Córdoba,

26 abogado con matrícula profesional número: 13-2002-47.*.- Hasta aquíla minuta:

27 queel otorgante se afirma y ratifica en su contenido integro, la misma que junto

28 l  [ETS
EEES
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" valor legal.- Leída esta escritura al otorgante por mí el Notario de principio a fin,

en alta y clara voz, la apruebay firma conmigo en unidad de acto. Doyfe.-

“ATUNPACIFICOSA”

C.C. 130635768-0

. DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

"NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA

 

RAZÓN.Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de
ello confiero esta TERCERA copia que la sello,
signoy firmo,

Manta, a : .
. ÚS : EL NOTA...

- Dr. Fernando Vélez Cabezas
NOTARIA SEXTA

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PESQUERA ATUNES DEL
PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA".

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disminución de capital, Fijación
de Capital Autorizado y reforma del estatuto de la compañía PESQUERA ATUNES DEL
PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA", otorgada el 29 de Mayo del 2017, ante el Notario
Sexto del cantón Manta. Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo,
mediante Resolución No. SCVS-IRP-2017-00002909 del 02 de Agosto del 2017.

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el
señor MENDOZA VERA EDGAR KEITH, en su calidad de Representante Legal de la
compañía, de estadocivil divorciado, ecuatoriano ydomiciliado en la ciudad deManta.

DISMINUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. SCVSARP-
2017-00002909 del 02 de Agosto del 2017, aprobó la disminución de capital de la
compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA"”, en USD.
10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMERICA),Fijación de Capital Autorizado y reforma del estatuto, y ordenó la publicación
del extracto dela referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de
Oposición, como acto previo a su inscripción.

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público ta disminución del
capital de la compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA",
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha dela última publicación de este
extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá la inscripción
dela referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás
requisitos legales.

DISMINUCIÓN DE CAPITAL..- El capital de la compañía se disminuye en fa suma de USD.
10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMERICA) con lo que dicho capital se fija en la suma de USD. 10.503.250,00 (DIEZ
MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA).

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente:
CLAUSULA QUINTA: CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- El capital suscrito y
pagado de la compañía es de $ 10,503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES), dividido en diez millones quinientas tres mil
doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una de ellas. CLAUSULA SEXTA: DEL CAPITAL AUTORIZADO.- Se
establece comocapital autorizado de la compañía la suma de $ 21.006.500,00 (VEINTIUN
MILLONES SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES). CLAUSULA SEPTIMA: TITULOS DE
ACCIONES.- Los títulos de acciones serán emitidos con el carácter de nominativos,
numerados del cero cero uno 001 al diez millones quinientos tres mil doscientos cincuenta
10.503.250,00 y contendrán las declaraciones prescritas en el artículo 166 de la Ley de
Compañías y serán autorizados conla finmas del presidente y del gerente general de la
compañía o por quienes hagan sus veces.

 

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS

EXTRACTO

Portoviejo, a 02 de Agosto del 2017

07
ULUy
A

AB.JACINTO.RAMON CABRERA CEDEÑO +5
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO

  
  

 

ne no, .

MAM
02-08-2017

  



 

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍASY VALORES Es : UP! TENDENCIA

INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO "PECRNTANASVALORESER

o
———

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRP-2017-

00002909 de fecha 02 de agosto de 2017, se encuentra publicado en la página web

institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 04, 07, y 08 de agosto de 2017, un

extracto de la escritura pública de DISMINUCION DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PESQUERA ATUNES
DEL PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA”, a la fecha en la Intendencia de Compañías de
"Portovieja no se ha notificado ninguna oposición al trámite.

Atentamente:

Portoviejo, 24 de agosto de 2017

Ab.17.M.
a

SECRETARIA GENERAL. | ,
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

   

JCMIDANIM2
2017-08-24

  
 



 

  

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES
INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO  

Resolución No. SCVS-1RP-2017-00002909
AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

 

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura

pública de Disminución de capital, Fijación de Capital Autorizado y Reforma de
Estatutos de la compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A.
"ATUNPACIFICOSA", otorgada ante el Notario Público Sexto del cantón
Manta, el 29 de Mayodel 2017, con la solicitud de su aprobación;

QUEla Unidad de Control e Intervención, de la Intendencia de Compañías de
Portoviejo, mediante informe de inspección No.SCV.IRP.UCI.1.2017.015 del 30
de Junio del 2017, emite informe favorable para la aprobación solicitada;

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de
Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCVS-IRP-2017-0163-M
del 02 de Agosto del 2017, emite informe favorable para la aprobación del acto
jurídico de Disminución de capital, Fijación de Capital Autorizado y Reforma de
Estatutos de la compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A.
"ATUNPACIFICOSA", toda vez que cumplió con lo dispuesto en el Art.33 de la

Ley de Compañías;

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28
de Febrero del 2013;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disminución de capital de la
compañía PESQUERA ATUNES DEL PACÍFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA",
en USD. 10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTE AMERICA), con lo que dicho capital queda establecido en
la suma de USD. 10.503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTE AMERICA). Dividido en diez millones quinientas tres mil doscientas
cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una de ellas, fijándose como capital autorizado de' la
compañía la cantidad de USD. 21.006.500,00 (VEINTIUN MILLONES SEIS MIL
QUINIENTOS DOLARES); y, b) la reforma del estatuto, en los términos
constantes en la escritura referida.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENARque un extracto de la respectiva escritura
pública, se publique por tres días consecutivos, en el portal web Institucional de

* la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se

 
 



 
 

  

 

SUPERINTENDENCIA
PE CÓMIFONLAS, Y DALY Ls

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES
INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO

 

.. consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos,

- presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal -
* de la''compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos
* «señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento

de Oposición.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se proceda a efectuar las siguientes
anotaciones e inscripción: a) Que los Notarios Públicos Tercero y Sexto del
cantón Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública de
constitución y de la que se aprueba en su orden, del contenido de la presente
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que el
Registrador Mercantil del cantón Manta, inscriba la escritura y esta Resolución,

y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este

“artículo.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en Portoviejo, a 02 de Agostodel 2017

Fizmadodigitalmente por
. JACINTO RAMON CABRERA

" CEDENO
- Fecha: 2017.08.03 16:39:5:

-05'00'
  

  

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO”
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIE,

MAM a
02-08-2017
Exp.No. 143706
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TESTIMONIO

07-09-2017

=>AT

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA

AP: 5680-DP13-2017-KP

 



 

año 2011, de esta Notaría Tercera de Manta, hay una Razón que dice: Qde==eé
“ResolirciónNo.SCVS-IRP.2017.00002909, de fecha 02 de Agosto del año 2017, autorizada
por el señor AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE

O7 .COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, SE APRUEBA:a) La disminución de Capital de la
"o . compañía PESQUERA ATUNESDELPACIFICO $.A. “ATUNPACIFICOSA”, en USD.

2. 2 .*+10.000.000,00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTE AMERICA) con lo que dicho capital queda establecido en la suma de USD.
10.503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA). Dividido en diez
millones quinientas tres mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, fijándose como capital autorizado
de la compañía la cantidad de USD. 21.006.500,00 (VEINTIUN MILLONES SEIS MIL
QUINIENTOS DOLARES); y, b) La reforma del estatuto, en los términos constantes en la
escritura referida, Manta, 07 de Septiembre del año 2017... 20171308003000553

ESF
DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARIO PUBLICO TERCERO ENCARGADO DEL CANTON MANTA



 

   Cada uo
nosPe

Factura:
“a

 

002-002:000012823

 

 

ON
LN

., so . o,
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TESTIMONIO , ..

07-09-2017 ,

 

NÚMERO DE PROTOCOLO;

 

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA

 

 



   
SY o

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.20171308006P0 eat Cha 29 de
Mayodel año 2017, de esta Notaría Sexta de Manta, hay una Razón que dice; Que mediante

Resolución No.SCVS-IRP.2017.00002909, de fecha 02 de Agosto del año 2017, autorizada
por el señor AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, SE APRUEBA: a) La disminución de Capital de la
compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO$.A. “ATUNPACIFICOSA”, en USD.
10.000.000,00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTE AMERICA) con lo que dicho capital queda establecido en la suma de USD.
10.503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA). Dividido en diez
millones quinientas tres mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un
dólar de los Estados Unidos de América cada una deellas, fijándose como capital autorizado
de la compañía la cantidad de USD. 21.006.500,00 (VEINTIUN MILLONES SEIS MIL
QUINIENTOS DOLARES);y, b) La reforma del estatuto, en los términos constantes en la

escritura referida. Manta, 07 de Septiembre del año 2017.- 20171308006000692

A
DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARIO PUBLICO SEXTO DEL CANTON MANTA

222

Di. Fernando Uber Cibeeas
NOTARIO
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Resolución No. SCVS-IRP-2017-00002909
AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura

pública de Disminución de capital, Fijación de Capital Autorizado y Reforma de
Estatutos de la compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A.
"ATUNPACIFICOSA”, otorgada ante el Notario Público Sexto del cantón
Manta, el 29 de Mayo del 2017, conla solicitud de su aprobación;

QUEla Unidad de Control e Intervención, de la Intendencia de Compañías de
Portoviejo, mediante informe de inspección No.SCV.IRP.UCI.1.2017.015 del 30
de Junio del 2017, emite informe favorable para la aprobación solicitada;

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de
Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCVS-ARP-2017-0163-M

del 02 de Agosto del 2017, emite informe favorable para la aprobación del acto
jurídico de Disminución de capital, Fijación de Capital Autorizado y Reforma de
Estatutos de la compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A.
"ATUNPACIFICOSA”, toda vez que cumplió con lo dispuesto en el Art.33 dela
Ley de Compañías;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28
de Febrero del 2013;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disminución de capital de la
compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA”,
en USD. 10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTE AMERICA), con lo que dicho capital queda establecido en
la suma de USD, 10.503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTE AMERICA). Dividido en diez millones quinientas tres mil doscientas

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una de ellas, fijándose como capital autorizado de la
compañía la cantidad de USD. 21.006.500,00 (VEINTIUN MILLONES SEIS MIL
QUINIENTOS DOLARES); y, b) la reforma del estatuto, en los términos
constantes enla escritura referida.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENARqueun extracto de la respectiva escritura
pública, se publique por tres días consecutivos, en el portal web Institucional de

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se
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pr¡ SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES PERINTEND. 1,
INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO SunERINENDENalA

—

consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos,

presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal
de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos
señalados en los Arts, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento
de Oposición.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se procedaa efectuar las siguientes
anotaciones e inscripción: a) Que los Notarios Públicos Tercero y Sexto del

cantón Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública de
constitución y de la que se aprueba en su orden, del contenido de la presente
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que el
Registrador Mercantil del cantón Manta, inscriba la escritura y esta Resolución,
y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en Portoviejo, a 02 de Agostodel 2017

 

  
   

 

Firmadodigitalmente por .” ana
JACINTO RAMON CABRERA . DE Le

'CEDENO Y xq» Cot,
—Fécha:2017.08.03 16:39:52 hoES >?

v/ 0500 E$ ¿

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO)

MAM
02-08-2017
Exp.No.143706
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| SES
Resolución No.SCVS-IRP.2017.00002909, de fecha 02 de Agostodel año 20Sn
por el señor AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, SE APRUEBA: a) La disminución de Capital de la
compañía PESQUERA ATUNESDEL PACIFICO $5.A. “ATUNPACIFICOSA”,en USD.

10.000.000,00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTE AMERICA) con lo que dicho capital queda establecido en la suma de USD.
10.503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

" DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA). Dividido en diez
millones quinientas tres mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, fijándose como capital autorizado
de la compañía la cantidad de USD. 21.006.500,00 (VEINTIUN MILLONES SEIS MIL
QUINIENTOS DOLARES); y, b) La reforma del estatuto, en los términos constantes en la

escritura referida. Manta, 07 de Septiembre del año 2017.- 20171308003000553

sE
DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARIO PUBLICO TERCERO ENCARGADO DEL CANTON MANTA

Dr. Fernando Vélez €cabezas
NOTARIO (E)
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a Ñ 0 NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

] e TZ — q sz + + NOTARIASEXTA DELCANTON MANTA ,

4 * RAZÓN MARGINAL N* 20171308006000692- . -

 

 

 

 

 

 

    
 

 

MATRIZ ,

FECHA: + 2 -  -1 [7 DE SEPTIEMBREDEL 2017, (16:45)

TIPO DE RAZÓN: o. * [MARGINAL +. ts o. ,

ACTO O CONTRATO: DISMINUCIÓN DE CAPITAL AUTORIZADOY REFORMA DE ESTATUTOS ” A

FECHA DE OTORGAMIENTO: [29-05-2017 o. A PE , . DO , A
NUMERO DE PROTOCOLO: 20171308006P01872
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TO:
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA
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DOYFE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.20171308006P01872 de fecha 29 de
Mayo del año 2017, de esta Notaría Sexta de Manta, hay una Razón que dice: Que mediante
Resolución No.SCVS-IRP.2017.00002909, de fecha 02 de Agosto del año 2017, autorizada

por el señor AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, SE APRUEBA:a) La disminución de Capital de la
compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICOS.A. “ATUNPACIFICOSA”, en USD. +
10.000.000,00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTE AMERICA) con lo que dicho capital queda establecido en la suma de USD.
10.503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA). Dividido en diez
millones quinientas tres mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un ,
dólar de los Estados Unidos de América cada una deellas, fijándose como capital autorizado
de la compañía la cantidad de USD. 21.006.500,00 (VEINTIUN MILLONES SEIS MIL
QUINIENTOS DOLARES);y, b) La reforma del estatuto, en los términos constantes en la

escritura referida. Manta, 07 de Septiembre del año 2017.- 20171308006000692

E
DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARIO PUBLICO SEXTO DEL CANTON MANTA

   
Di. Kunando Ubz Cabezas

NOTARIO
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«REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PESQUERA ATUNES DEL
PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA".

1.- CELEBRACION Y APROBACION.-La escritura pública de disminución de capital, Fijación
de Capital Autorizado y reforma del estatuto de la compañía PESQUERA ATUNES DEL
PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA", otorgada el 29 de Mayo del 2017, ante el Notario
Sexto del cantón Manta. Fue aprobada porla Intendencia de Compañías de Portoviejo,
mediante Resolución No. SCVS-IRP-2017-00002909 del 02 de Agosto del 2017.

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el
señor MENDOZA VERA EDGAR KEITH, en su calidad de Representante Legal de la
compañía, de estado civil divorciado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Manta.

DISMINUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No, SCVS-IRP-
2017-00002909 del 02 de Agosto del 2017, aprobó la disminución de capital de la
compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA", en USD.
10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMERICA), Fijación de Capital Autorizado y reforma del estatuto, y ordenó la publicación
del extracto dela referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de
Oposición, como acto previo a su inscripción.

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disminución del
capital de la compañía PESQUERA ATUNES DEL PACIFICO S.A. "ATUNPACIFICOSA",
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal! de la
compañía, dentro de los seis días contados desdela fecha dela última publicación de este
extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir
oposición o de no sernotificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción
dela referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás
requisitos legales.

DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- El capital de la compañía se disminuye en la suma de USD.
10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMERICA) con lo que dicho capital se fija en la suma de USD. 10.503.250,00 (DIEZ
MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA).

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente:
CLAUSULA QUINTA: CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- El capital suscrito y
pagado de la compañía es de $ 10.503.250,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES), dividido en diez millones quinientas tres mil
doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una de ellas. CLAUSULA SEXTA: DEL CAPITAL AUTORIZADO.- Se
establece comocapital autorizado de la compañía la suma de $ 21.006.500,00 (VEINTIUN
MILLONES SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES). CLAUSULA SEPTIMA: TITULOS DE
ACCIONES.- Los títulos de acciones serán emitidos con el carácter de nominativos,
numerados del cero cero uno 001 al diez millones quinientos tres mil doscientos cincuenta
10.503.250,00 y contendrán las declaraciones prescritas en el artículo 166 de la Ley de
Compañías y serán autorizados conla firmas del presidente y del gerente general de la
compañía o por quienes hagan sus veces.

  



 

REPUBLICA DEL ECUADOR,
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS

EXTRACTO

Portoviejo, a 02 de Agosto del 2017
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a PAALILISUADOA,

ms SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍASY VALORES
SY INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO

 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRP-2017-
00002909 de fecha 02 de agosto de 2017, se encuentra publicado en la página web
institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 04, 07, y 08 de agosto de 2017, un
extracto de la escritura pública de DISMINUCION DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PESQUERA ATUNES
DEL PACIFICO S.A. “ATUNPACIFICOSA”, a la fecha en la Intendencia de Compañías de
Portoviejo no se ha notificado ninguna oposición al trámite.

Atentamente:

Portoviejo, 24 de agosto de 2017

Ab. slYM.

SECRETARIA GENERAL, - Í
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ¡¿

JCM/DAMMI2
2017-08-24
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ESCRITURA NÚMERO: 20171308006P01872

CUANTIA: INDETERMINADA

AUTORIZADA 29 DE MAYO DEL 2017

COPIA: TERCERA 
DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA
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FECHA DE OTORGAMIENTO: —]29-05-2017
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [EDGAR KEITH MENDOZAVERA
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Persona > Nombres/Razón social [Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclona!ldad Calidad representa

| A
PESQUERAATUNESDEL REPRESENTADO 1s917e0za700 EcuATORIA |cerENTE EDGAR KEITH MENDOZA!Juridica [PACIFICO S.A POR RUC 1 NA GENERAL VERA
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